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CONTRATO No. CEA-(DA)-DAP-ADQ-DE EQU¡PO DE BOMBEO T¡PO SUMERG¡BLE GC-
ootl2ot7.

COI{TRATO DE ADQUISTC¡óN DE BIEN QUE CELEBMN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO,,REPRESENTADA Ef{ ESTE ACTO POR EL ING. FELIPE
TITO LUGO ARIAS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GE EML, A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMII{ARÁ COMO 'LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA
POWER DEPOT, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR. A¡,{ERICO
GEMRDO SALINAS LEAI, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENEML ÚNICO, A LA
CUAL E LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ COMO'EL PROVEEDOR", MISMO QUE
SUJETAN AL TE OR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

coMtstó¡¡ tsfafat- DEL

REQ.3413. ORDEN DE COr.4PR,A. 3598.

DECLARACIONES:

I.- DECLARA'LA CEA" QUE¡

I.1,- ES UN ORGANIS¡4O PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]ALIsCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBL1CADO EN EL PERIODICO OFICLAL "EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERO DE 2007, CON PTRSONATIDAD IURiDICI Y PAIRIN1ONIO PROPIO, EN LOS TÉR¡4INOS DFI

ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

I.2.- EL DiA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBMDO POR LA ]UNÍA DE GOBIERNO AL ING. FELIPE

TITO LUGO ARIAS, CO¡4O SU DIRECTOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA
FMCCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS

14UNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE APODEMDO GENEML PARA PLEITOS Y,COBRANZAS
Y PARA ACTOS DE ADI,IINISTMCION, EN LOS ÍER¡4INOS DE LA FMCCION I DEL ARTICULO 35 DE

LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, ASi I'1ISI'4O, EN EL

REGLAMENTO DE LA CITADA LEt EN SUS.ARÍiCULOS 31 Y 32 FRACCIONES r y rr, SE IYENCIONA

QUE AL FRENTE,DE LA CO¡4ISION HABM UN DIRECTOR GENEML A QUIEN CORRESPONDE LA
PRESTACION, TMI'1ITE Y RESOLUCION DE LOS ASUNÍOS CO¡4PETENCIA DE LA ¡4ISMA CONFORI'IE

A LO QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 35 DE TA CITADA LEY, Y A QUIEN LE CORRESPONDE ADEMÁs
ADT,{INISTRAR LOS RECURSOS HU¡4ANOS, FINANCIEROS Y TECNICOS QUE PER¡4ITAN ABASTECER,

SANEAR Y ERINDAR EL RECURSO HIDRICO AL ESTADO DE ]ALISCO, CON EASE AL PRESUPUESTO

ASIGNADO A LAS POLÍTICAS Y PROGMÍ\4AS TANTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO COMO DE ORDEN

FEDERAL,

I.3.- DE ACUERDO CON LA FMCCIÓN X¡XIX DEL ARIiCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS I4UNICIPIOS, TIENE CO¡4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES E]ERCER EN EL

ÁMerro o¡.su cotvpErENctA, FUNctoNES y ATRIBUCIoNES EN I'IATERIA DE AD¡4INIsrMctóN,
INFORNIACION, PLANEACION, CONTROL. SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESIADO DE

JALISCO.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, 5E CUENTA

CON RECURSOS GASTO CORRIENTE/RECURSOS PROPIOS 2017, NUMERO DE CUENTA (0884371445).
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I.5.- SEÑALA COI'4O SU DOI'IICIUO PARA OiR Y RECIEIR NOTIFICCCIONES, AÚN LAS DE CAMCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO ]726, COLON]A ¡4ODERNA, CÓDIGO POSTAL 44190,
DE GUADALA]AM, JALISCO, LAS QUE SURNMN 5U5 EFECIOS LEGALES, I.4IENTRAs NO SENALE,

¡NEDIANIE ESCRITO, OTRO DISTINIO,

I.6.- ¡4EDIANTE NÚ¡4ERO DE SOLICITUD 3413, LA DIRECCION DE APOYO A I'4UNlCIPIOS, SOLICTA
LA ADQUISICIÓN DE'EQUIPO DE BO BEO TIPO SUüERGTBLE', EL PRESENTE CONTRATO SE

AD]UDICO'AL PROVEEDOR", A TRAVES DEL COIYITE DE ADQUISIC]ONES Y ENAJENACIONES DE

LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, MEDIANÍE LICITACION PUBLICA NUMERO LP.OI.
EQUIPO DE BOMBEO-01.2O17, DE CONFORMIDAD CON LO ESÍABLECIDO EN LOS EN LOS

ARTICULOS 1, 2,3lX, 13, 18,23, 25, 51, 52, 53, 54,55, 59, Y 69, DE LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y

SUS t4UNICIPIOS; Y DEl"lAS APLICABLE DE SU REGLA¡4ENTO, ASI COI'IO, LO PREVISTo AL PRocEso
DE ADQUISICION LICIIACION, QUE SE SIGA PARA TAL EFECTO DE LAS POLIÍICAS, BASES Y

LINEAIYIENTOS, PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDA¡4IENTO DE BIENES O LA

CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL CO¡4ISlON ESTATAL DEL AGUA DE

]ALISCO, INVITÁNDOSE A PARTICIPAR A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 1.- BO¡48AS SERVICIOS
Y REPAMCIONES RAGO SA DE CV, 2.. BO¡4BEO ELECTRIFICÁCIONES Y RIEGO DE OCCIDENTE 5A
DE C.V,3.- PUMPS SUPPLY COMPANY SA DE CV.,4.- POWER DEPOT SA DE CV,,5.- ALVAREZ

IYENDEZ RICARDO ALFREDO., SIENDO EL PROVEEDOR POWER DEPOT SA DE C.V., QUIEN
PRESENTÓ LA PROPUEsrA ECONÓT1ICA ¡4ÁS CONVENIENTE PARA'LA CEA", Y ADICIONALMENTE

CUI'IPLIENDO CON TODOs LOS REQUERIN1IENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICÁS EN LA

TOTALIDAD DE TA PARTIDA DE LA ETAPA TÉCNICA UNA VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA TECNICA

T,IEDIANTE ACfA DE DICTAI'4EN TÉCNICO DE FECHA 28 DE NOVIEIYERE DE 2017, Y ACIA DE

RESOLUCIÓN DE AD]UDIC}CIÓN DE FECHA 28 DE NOVIE¡4BRE DE 2017, DE LA IX SESION

EXTMORDINARTA DE COIYITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA CO¡4ISIóN ESfATAL

DEL AGUA DE JALISCO.

II..'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.1.- LA E¡4pRESA DENo¡4INADA "powER DEpor", soctEDAD ANó¡ll¡¡a ot c¡plrm vnnnat¡, st
co¡rsrrruvó coN EL PRIMER TESTIMoNIo DE LA ESCRITUM PúBLICA NúMERO 6,183 (sEls ¡4IL

CIENTO OCHENTA Y IRES), DE FECHA 01 (PRII4ERO) DE JULIO DE 2013 (DOS,MIL TRECE), PASADA

ANTE EL LIC, ALVARO GUZIVIAN MERINO, NOTARIO PUBLICO fITULAR NUMERO 126 (CIENTO

VEINITSEIS) DE GUADAL¡rARA, JALTSCO, LA CuAr qUeOó tnsCnrra rru tL RtGlsTRo pÚeltco or
LA pRopIEDAD, FoLIo ¡4ERCANTiL ElEcrnóuco zsoeo*r. FECHA DE PRELACIoN 24 DE lullo DE

2013, FECHA DE REGISIRO, 25 DE ]ULIO DE 2013.

II.2.- EL sR. AMÉRIco GEMRDo SALINAS LEAL, QUIEN 5E IDENTIFIcA coN cREDENcIAL DE

ELECTOR, EXPEDIDA POR EL ÍNSTITUTO FEDEML ELECIORAL NU¡4ERO 10750A2463306,
ACREDITA SU CAMCTER DE ADMINISTRADOR GENEML UNICO, CON EL PRII'IER ÍESTI¡4ONIO DE

LA EScRrruRA púBLIcA Nú¡4ERo 535 (euINIENtos TREINTA Y clNco), DE FEcHA 12 (DocE) DE

JUNIO DE 2015 (DOS flIL QUINCE), PASADA ANTE LA FE DEL LIC. RICÁRDO LOPEZ C¡IYARENA,

NorARro púBlrco NúMERo 49 (CUARENTA Y NUEVE), DE GUADAIAIAM. lALIsco, LA cuAL

QUEDÓ,INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, BAJO FOLIO MERCANTIL

ELEcrRoNrco 75660*1. FECHA DE pRELACIóN 24 DE JUNto DE 201s, v recx¡ or ll'¡scntrclól'l t¡
J4U!L_O
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DE JULIO DE 2015. CARACTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMTTADO, NI REVOCADO LO QUE
DECLARA EN ESTE MO¡4ENTO BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD.

II.3.- TIFNE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTMTAR Y REÚNE LAs CONDICIONIS TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE AL CU¡4PLIN4IENTO CABAL DE ESTE CONTMTO.

II.4.- SEÑALA CO¡4O SU DO¡4ICILIO PARA OiR Y RECIEIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE

CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE NUEVA ORLEANS 1130 (¡4IL CIENfO TREINTA), RINCON DEL
AGUA MUL, C.P. 44440, GUADAIAIAM, JAUSCO, TEL: 36157256. LAS QUE SURIRAN SUS

EFECTOS LEGALES. I"lIENTMS NO SENALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISINTO.

¡I.5.. CONOCE EL CONfENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE CO¡4PMS
GUEERNA¡4ENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVIGOS DEL ESTADO DE IAUSCO Y
SUS ¡4UNICIPIOS, Y,sU REGLAI.IENTO, ASi COMO, DE LAS POLÍTICAs, BA5E5 Y LINEAMIEI.fTOS,
PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES, O LA CONTMTACION DE

SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL, CO¡4ISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, LA
PROPUESÍA fÉCNICA Y ECONó¡4ICÁ, LOS TERF1INOS DE REFERENCIA DEL PROCEDII4IENTO POR

LICIÍACION Y SUS RESPECNVOS ANEXOS QUE FORI4AN PARTE INÍEGML DEL PRESENTE

CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRI.4E.

II.6.- SE ENCUENTM REGISTMDO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON

EL REGISTRo FEDEML DE coNTRIBUyENTES Núurno po¡r¡ozozrcz. RUPC. P24267.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OELIGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAI'4ENTO ¡ru TOS INTÍCULOS 1, 2, 3 IX, 13, 18,23,25,
51, 52, 53, 54, 55, 59, Y 69, DE LA LEY DE COI'4PMS GUBERNAMENIALES, ENAJENACIONES Y

CONTRATACIoN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MINICIPIOS; 1,2, 1.5, 16,20,39,
56,69,.a7, 101, ro3, 110, 117 y 133, y DEMÁS APLTCABLES DE su REGLAMENTo; 1, 2, 20,
FRAccróN r, 21, 24, y 3s FMccIoN I DE LA LEy DEL AGUA PARA EL ESTADo.DE lAL199o Y 9y!
¡4UNICIPIOS, ASI COMO, DE¡4AS RELATIVOS AL PROCESO DE ADQUISICION DE LICITACION

PUBUCA, qUE SE SIGA PARA TAL EFECTO DE LAS POUICAS, EASES Y UNEA¡4IENÍOS, PARA LA

ADQUISICION, ENAIENACION O ARRENDA¡4IENfO DE BIENES, O I-A CONTMTACION DE SERVICIOS

DE LA ENTIDAD PAMESTATAL, COI4ISION ESIATAL DEL AGUA DE JALISCO. LAS PARTES OTORGAN

IAS SIGUIENTES:

clÁusutls:

PRIMERA.- OB¡ETO DEL CONTRATO.

EL oBJETo DEL eREsENTE coNTMTo rs u eoQuIslcIó¡l PoR PARTE DE 'LA cEA", A'EL
PROVEEDOR", DE "EQUIPO DE BOMBEO TIPO SUIi{ERGIBLE".

EspEclF¡cacro Es rÉcNrcas DEL Eeurpo coNFoRME aL at{Exo I DE LAs BAsEs DE

ucrrlc¡ótr l-p-ot-lDQ-EQurPo DE BorrlBEo-o1/2o17.

ia,f"l§s,.9 \:-,,
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EQUIPO DE AFORO QUE INCLUYE:

A) Equipo de bombéo tipo sumerg ble para un gasto de 5.00 l. p s. y carga dinámica total de 310 m. de columna de

agua, tres fases,460 volts, 30 HP Resislente a arenas y con un diámetro máximo de 6'320 melros de cable
eléckico sumergible calibre 3X2 AWG, 600 volts.

B) Equipo de bombeo tipo sumergible para un gasto de 10.00 lps Carga dinámica total de 210 m de columna de

agua, tres fases, 460 volts 40 HP Resistente a árenas y con un diámeko máximo de 6", 215 metros de cable

eléctrico sumerqibie caIbre 3X2 AWG, 600 volts.

C) Equipo de bombeo tipo sumerg ble para un gasto de 18.40 lps Carga dinámica total de 123 m columna de agua,

tres fases, 460 volts, 40 HP Resistente a arenas con un diámetro máximo de 6' 115 metros de cable eléctrico
sumergible calibre 3X4 AWG, 600 volts.

D) Columna de bombeo de 4" Longitud total de 300.80 metros (incluye 179.20 m de fuberia C-40 y 12'1.60 m de

lubería C-80, con coples refozados, Codo soporte de tuber¡a acero al cárbón C- 80 para mlumna de bombeo de

4", Roscado al lado de la columna y bridado al lado de la descarga,

E)1 Motor- Generador de combustión interna a diésel para una potencia de 80 KW,440,220 V tres fases, para

operación manual, incluye tanque de diésel sub-base con capacidad mínima de 150 litros, interruptor termo

magnético, pre cáléntador ,s¡lenciador, bateria, caseta acÚslica y asesoria en la puesta en marcha y

capacitación de la operación,

F) 1 Variador de frecuencia para control y puesta en operación de las bombas tipo sumergible para una polencia de

40 HP 440-460 volls, tres fases, incluye mont4e en gabinete, con transformador de mnlrol ,interruptor termo

magnético, lusibles de accióñ rápida, botones de arranque paro

y potenciómetro para conkol manual de velocidad de las bombas,

G) 2 Válvulas check de acero al carbóñ de 4" para columna de bombeo, Tubo de acero al carbón de 4" de diámeko

y 2.00 metros de long ud, roscado en sus efremos (descarga de agua).

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

EL I4ONTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES DE $949,900.00 (ITOVECIEI{TOS CUARENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS, OO/100, M. .). ¡4AS EL IIYPUESTO AL VALOR AGREGADO,

CoRRESPONDIENDO S151,9a4.0O (CTENTO CTNCUENTA Y UN MIL NOVECIETITOS OCHENTA
Y CUATRO PESOS, OO/100, M.N.), SIENOO EL IMPORfE TOTAL DE LOS TMBA]OS LA CANTIDAD

DE $1'101,884.00 (UN MILLÓN CIENfO UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS, OO/100, M.Ñ.). DICHAS CANTIDADES NO PODMN SER REBASADAS SALVO CONVENIO

ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRiTO, POR LO QUE SI'EL PROVEEDOR" REALIZA

ÍMBAJOS Y/O SUI,4INISTRO POR II4AYOR VALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEN1ENTE EN LA

RESPONSABII IDAD FN QUE INCURM POR LA ÜECUCIóN DE TMB¡.JOS EXCEDFNTTS, NO TFNDRÁ

DERECHO DE RECLAI4AR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.

Av. nránd¿ No. '1726, Co:. Moder¡¿ C-P 44190 6!ád¿laiara, J¿lis(o, Méxi(o
Telr. (33)303G9200 y01 80O 087 9200
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.LA CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN DE LA FOR¡4A SIGUIENTE: AL INICIO EL 50o/o (CINCUENTA), POR CIENTO
DE ANÍICIPO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, CON IVA INCLUIDO, SIENDO LA
CANTIDAD DE 5550,942.00 (QUTNIENTOS CTNCUENTA ¡4IL NOVECIENTOS VEINTTDOS PEsOS, ¡4.N.),
PREVIO ENTREGA DE LA GAMNTIA ¡4EDIANTE POLIZA DE FIANZA SOBRE EL lOOO/o DE ANTICIPO
CONCEDIDO, A QUE ALUDE LA CLAUSUI-A CUARTA Y EL SALDO POR UNA CCNTIDAD IGUAL A LA
ANTES DESCRITA CONTRA ENTREGA DEL EQUIPO DE BOMEEO DESCRITO EN EL OBIETO DEL
CONIMTO, EL PAGO SE EFECTUARÁ EN ¡4ONEDA NACIONAL A LOS 15 (QUINCE) DJAS NATUMLES,
CONTADOS A PARTIR DE TA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO EL BIEN Y LA FACTUM ORIGINAL
VALIDADA POR EL RESPONSABLE DE RECIBIR EL EQUIPO DE EOI4BEO SUI'IERGIBLE POR'LA CEA"
CUMPLA CON LOS REQUERI¡4IENTOS SOLICITADOS POR LA DIRECCION DE APOYO A MUNICIPIOS,
ASI COIYO LA PRESENTACION DE 02 COPIAS DE LA ORDEN DE CO¡4PM 3596.

CUARTA.- GAMNTÍA.

PAM GAMNTIZAR LA CORRECTA INVERSIóN DEL ANTICIPO,'EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A
PRESENTAR ANTE "LA CEA", FIANZA POR LA CANTIDAD DE $550,942.00 (QUINIE TOS
crNcuENTA MtL ]{OVECTENTOS CUAREÍ{TA Y DOS PESOS q)/10O, H.i{.), rVA If{CLU¡DO,
EQUIVALENTE AL 100 o/o (CIEN) POR CIENTO, QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL ¡4ONTO

CONCEDIDO, INCLUYENDO EL II'lPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSNTUCIÓN DE

FIANZAS DEBIDA¡4ENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

ASI ¡4ISIYI, A EFECTO DE GAMNTIZAR EL CUIYPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DE TODAS Y CADA

UNA DE LAs OBLIGACIONES CONÍRAIDAS EN EL PRESENTE CONTMTO'EL PROVEEDOR" SE

OBLIGA A EXHIBIR ANTE'LA CCA', DENÍRO DEL TÉR¡4INO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATUMLES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRI'4E EL PRESENTE CONIMTO, FIANZA POR EL

10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL I4ONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUIYENTO. INCLUYENDo EL

IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE S110,148.40 (CIENTO DIEZ MIL
CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS ¡TO/1OO M.N.), OTORGADA POR INSNTUCIóN MEXICANA DE

FIANZA DEBIDAN4ENTE AUTORIZADA PARA ELLO.

LAS PóUZAS DE FIANZA DEBERÁN ESTIPULAR CO¡4O ¡4ÍNII'4O LAs SIGUIENTES DECLAMCIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONIENIDAS EN

ESTE CONTMTO;

B).- QUE PARA LIBEMR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSAELE LA ¡4ANIFESTACIÓN EXPRESA

Y POR ESCRITO DE ''CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA AL

CUIYPLI¡4IENTO DEL CONTRATO, ASi COMO DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS

RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR" O'CEA"
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPEIENTE

D).- QUE LA AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAMENTE SOIYfiERSE A LOS PROCEDII'IIENIOS DE

ÜECUCIóN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO fiA.219,2AA 2A2,283, Y DEN¡ÁS RELATIVOS DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE T,AS

JA!r§L-o
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FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL N4]SI\4O

ORDENA¡4IENTO LEGAL, CON I"IOTIVO DEL PAGO EXTEI.IPORANEO DEL II4PORTE DE LA POLIZA DE
FIANZA REQUERIDA,

EN CASO DE OTORGAI4IENTO DE PRóRROGAS O ESPERAS 'EL PROVEEDOR- DERIVADA DE LA
FORI.4ALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AIV1PLIACIÓN AL ¡4ONTO DEL PRESENTE CONTMTO, "EL
PROVEEDOR', DEBERÁ OEÍENER LA MODIFICACIóN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE TA

FIR¡,14 DEL CONVENIO RESPECTIVO.

.EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ
REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES, PARA QUE'LA CEA- EFECTÚE EL PAGO

EN EL DoMIcILIo euE SEñALA LA DEcLARActór.¡ ¡.5.- o¡r pnrsErulE tNsrRU¡4ENTo.

euINTA.- caur{úa EN EEeu¡po DE AFoRo poR IARTE DEL pRovEEDoR.

1.- EL'pRovEEDoR" RTFTFRF DENTRo DE su pnopuesre rÉc¡llcA euE LA GAMNTiA pAn,a

LA ADeursIcIóN DEL Eeurpo DE AFoRo cUENTA cor,r ur,¡r cmn¡¡Tia or 02 coNTM DEFEcros
DE FAERICACION, VICIOS OCULÍOS, OPEMCION Y FUNCIONAMIENTO, APEGANDOSE A LA
GAMNTIA ADJUNTA DEL FABRICANTE DE NOMBRE BO¡4BAS GRUNDFOS DE MEXICO, ¡4EDIANTE
ESCRITO DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. DONDE SE I'4ENCIONA QUE LOS PRODUCTOS

FABRICADOS, POR GRUNDFOS ESTAN UBRES DE DEFECTOS EN SUS I4ATERIALES DE

coNSTRUCCION Y/O tr.lANO DE OBM.

z.- Asi Mlstyo, ¡4EDTANTE EscRITo DEL FABRTCAi¡TE ATLAS copco ¡4EXICANA, s.A. DE c.v.,
DE FECHA 27 DE NOVIEI.4BRE DE 2017, GARANTIZA QUE LOS PRODUCTOS FABRICADOS POR EL, SE

ENCUENTMN LIBRES DE DEFECTOS EN SUS ¡4ATRERI,ALES DE CONSTRUCCION Y/O MANODE OBRA.
GAMNTIZANDo ASÍ Los BIENES poR 02 Años poR Lo euE RESPECTA a raenlcqclót',J, vtclos
ocurros oprancrór,r y FUNcToNAMTENTo.

3.. MEDIANTE ESCRITO DEL FABRICANTE DANFOSS INDUSTRIES, S.A. DE C.V., DE FECHA 27 DE

NOVIE¡4BRE DE 2017, GAMNTIZA QUE LOS BIENES PROPUESfOS A TMVES OEL DISTRIBUIOR
AUTORIZADO POWER DEPOf, S.A. DE C,V,, SE ENCUENTMN LIBRES DE DEFECTOS DE

N4ATERIALES, MANO DE O8M, Y FAERICACION POR UN OPERIODO DE 24 MESES.

4-- I4EDIANTE ESCRITO DEL FABRICANTE ¡4OB CONEXIONES DE PVC, S,A. DE C.V., DE FECHA 27

DE NOVIEI'4BRE DE 2017, ¡4ANIFIESTA QUE LOS PRODUCTOS OFERTADOS POR EL DISTR1BUIDOR

AUToRIzADo powER DEpor, s.A. DE c.v., CUENTAN coN 24 ¡4ESES DE GARANTiA coNTM
DEFECTOS DE FABRICASON.

tNlcrANDo A PARTTR DE LA FECHA DE AcEprActóN TorAl DE Los BIENES.

sE ANFxAN cARTAs DE RESpALDo DE Los FABRIcANTES Bor.lBAs GRUNtos DE ¡4Éxlco, DANFoSS

INDUSTRIES, S.A, DE C,V,, ATLAS COPCO ¡4EXICANA, S.A. DE C,V., MEDIANTE LAS CUALES SE

INFORIYA QUE EL DISTRIBUIDOR POWER DEPOT, S.A. DE C.V., CUENTA CON TALLER AUTORIZADO

DE SERVICIO DE BOM8As, GENEMDOR Y EQUIPOS DE CONTROL, ASI COMO, CONIAR CON EL
pERSoNAL TEcNIco AcREDTTADo penn onn sbponrr, sFRvlcto, cAPActrAclóru, v nrplalclÓt¡
DE LOS BIENES AD]UDICADOS N1ATERIA DE LA LICITACION DEL EQUIPO DE BOIYBEO TIPO

SU¡4ERGIBLE.

JALI§c-o .(fr,. . ,' .r¡§r¡/
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DICHOS FABRIC}NTES MANIFIESTAN SU RESPALDO DE SOPORTE ÍECNICO, ¡4EDIANTE ESCRITOS
DE FECHAS 27 NOVIEMBRE DE 2017, PARA LA EI'IPRESA POWER DEPOT, S.A DE C.V., LA CUAL

SEGUN INFORII,iAN CUENTA CON SUFICIENCIA EN SURTIDO Y STOK DE REFACCIONES, ADE¡4AS

CUENTA CON tL PERSONAL TÉCNICO ACREDTTADO POR FÁBRICA, PARA LA REVISIóN Y
VALIDACIóN DEL PROCESO DE INSTALACIóN DEL PRESENTE PROCEDI¡4IENTO.

LO ANTERIOR, PARA EL SUI4INISTRO DE LAS PARTES Y REFACCIONES, NECESARIAS PARA

IYANTENER LOS EIENES Y SERVICIOS EN CONDICIONES ADECUADAS DE FUNCIONA¡4IENTO, AÚN
CUANDO'LA CEA", HUBIERE OPTADO POR REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENI¡4IENTO POR SU

CUENTA A TMVES DE TERCEROS,

SEXTA.- PLAJZO DE EJECUCIó .

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUIYINISTRAR EL EQUIPO DE SOMBEO TIPO SUI4ERGIBLE
OESCRITO EN EL OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO, PARA'LA CEA" DENTRO DEL PTAZO DE

UECUCIóN QUF DÁ INICIo A PARTIR DEI DiA SIGUIENTE A LA RESOLUCIóN DF ADJUDICACION
EIÍITIDA POR EL CO¡4IfÉ DE ADQUISICIONES DE "LA CEA", I4EDIANTE LA IX SESIóN
EXTMORDINARTA DE FECHA 28 DE NOVIEMERE DE 2017, Y HASTA EL 15 (QUINCE) DE DICIEi.4BRE

DE 2017, (DOS ¡4IL DIECISIETE), PARA SU ENTREGA,

SÉPTIMA.- RECEPCIóN DE Los sERv¡clos.
.EL PROVEEDOR' COMUNICARÁ POR ESCRITO A'LA CEA'II fER¡4INACIÓN DE LOS TRABAJOS

Y/O BIENES, QUE LE FUERON ENCOI4ENDADOS Y/O ADQUIRIDOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN

TERMINO QUE NO EXCEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAI4ENÍE
CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIO& E¡4PEZAM A CORRER EL TER¡4INO DE 5 (CINCO) DIAS

HÁBILES PARA QUE 
.LA cEA. PRoCEDA A TA RECEPCIÓN FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTAM

ACTA CIRCUNSTANCIADA Y SE ELAEORARA EL FINIQUITO RESPECTIVO, EN LA QUE CONSTE ESTE

HFCHO Y ADE¡4As DEBERÁ CONTENER CO¡4O ¡4ÍNI¡4O LO SIGUIFNTE:

I.- NOMBRE DE LOs ASISTENIES Y EL CJRÁCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO,

II.. NOI4BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE

DE "EL PROVEEDOR".
III.- BRFVF DFSCRIPCIóN DT LOS I MBAJOS QUE SE ESTÁN RFCIBIENDO,
IV.- FECHA DE RECEPCIÓN.

V.- RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, ¡4ONTO E]ERCIDO, CRÉDTTOS A FAVOR O EN CONTRA

Y SALDOS.

IGUALIYENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBERÁ ELABOMRSE UN FINIQUITO EN

EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS

ADEUDOS QUE EXISTAN ENÍRE'LA CEA" Y'EL PROVEEDOR", ASI COI4O LA ETNNCION DE

DERECHOS Y OBLIGACIONES.

OCTAVA.. RELACIOf{ES LABORALES,
.EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE BA]O SU

¡,IANDO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAs OBUGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS

DrvERsas rNsrrrucroNEs y oRcANrsrvos púBlrcos, DERTvADAS * *¡Rü?$g?I.r_#
_, ,;_-: i 3.,

Av. Fr¿nc;a No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 6uadalaj¿.a, Jalisco, Méx¡co
Te,s. i33)303G9200Y 0l 80O 087 9200

ceajali5co.gob.mx

lrt-rr"n-_--C12



coMrslÓt¡ EslAfaLDEt

a AGUA
JAL¡SCO

LEGALES Y DE¡4AS ORDENA¡4IENTOS EN i'{ATERIA DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE
RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE I4OTIVO HAGAN SUS

TMBA]ADORES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR.'LA CEA" SERA AJENO A CUALQUIEM
DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBA]ADORES DE 'EL
PROVEEIX)R"

NOVEI{4.. RESPONSABILIDAD DE'EL PROVEEDOR".
.EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUI4PLIR POR SI ¡4I5MO CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES
¡4ATERIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ CEDER O TRASPASAR, A CUALQUIER OIRA
PERSONA FISICA O I',IORAL. LOS DERECHOS OBTENIDOS Y I-AS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN

VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA.. suPERvIsTóN DE Los sERvIcIos.-

.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS ¡4OMENTOS CO¡4O PERSONA ENC¡RGADA PARA DAR SEGUII,IIENTO
Y VIGILE EL CUI',IPLI¡4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO AL ARQ. 

'OSE 
MANUEL GóMEZ PADIITA,

GERENTE DE SERVICIO A IYUNICIPIOS, ADSCRITO A LA DIRECCION DE APOYO A ¡4UNICIPIOS, DE

ESTE ORGANISIYO, O A QUIEN EN SU ¡4OMENTO SE DESIGNE POR ESCRIIO,

DÉC¡MA PRIMERA.. CASO DE REC}IAZO Y DEVOLUCIONES.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECfOS O INCU¡4PUMIENTO EN LAS ESPECIFIC}CIONES CONTENIDAS
EN EL CONTRATO Y/O IÉRMINOS DE REFERENCIA, 'LA CEA' PROCEDERÁ AL RECHMO DE LOS

TRAEAIOS, SE ENTIENDE CO¡4O NO ENTREGADOS LOS TRABAJOS EN TERMINOS DEL SUPUESTO

SEÑAIADO EN EL PÁRMFO ANTERIOR, APLICANDO LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN tA
CTAUSULA OCTAVA DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR'LA CEA".

DÉcIMA sEGUNDA.- cONFIDENCIALIDAD.

.EL PROVEEDOR" Y "LA CEA', CONVIENFN TN QUE LA INFORMACIóN Y DOCUMFNTACIóN QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON I4OTIVO DE LA ÜECUCION DE LOS TMEAJOS NO PODM SER

DIVULGADA POR I'1EDIO DE PUELICACIONES, CONFERENCIAS, INFOR¡4ES, ¡4EDIOS ELECTRóNICOS

O CUALQUIER OTRO ¡4EDIO O FOR¡4A DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGAM A CONOCER.

EN CqSO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORIYACIóN Y DOCU¡4ENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O

5E GENERE CON I,IOTIVO DE tA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR ¡4EDIO DE

PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, NlEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OIRO ¡4EDIO

O FOR¡4A DE DIVULGACIÓN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,'LA CEA"
APUCIRÁ UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL I'4ONTO TOTAL

CONTMTADO, QUE SE DESCONTAM A "EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN

CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBRAMN DE RECURSOS PROPIOS,

DÉcIMA TERcERA.- PROTECCIóI{ DE DERECHOS DE AUfOR.

DE CONFORI4IDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMEMLES 1, 3, 4, APARTADO C FRACCION I, 13

FRACCTóN rx, 16 FMccróN vr, 18, 19,24 DE LA LEy FEDEML DE ,.*..nSnTl§8ót§
fAtfSCO--r!ÉF- ;--:'--- i ¡^,

Av. Fr¿n(iá i¡o. 1726, Col. Moderná C.P 44190 Guadal¿jara, lálisco, Méx,co
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pRovEEDoR RENUNcIA A Los DEREcHos euE ESTABLECE EL ARTÍcuro r:z or.u vl creol Lrv
CEDIENDO A. FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIEICION, PUBLICÁCION,
REPRODUCCION, EfC. DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡ul culntt.- pRóRRoGA DE LA vIGENcra.

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE PREVIO AL VENCI¡4IENTO DE LAS FECHAS DE CU¡4PLI¡4IENTO
ESTIPULADAS ORTGINAL¡4ENTE, A SOLICITUD EXPRESA DE'EL PROVEEDOR"T Y POR CA§O
FORTUITO O FUERZA ¡4AYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "LA CEA", E5TA5 PODMN
IIODIFICÁR LOS CONTMTOS A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS. EN

ESTE supuEsTo orarRÁ ronMauzAnsE EL coNVENIo t'4oDIFIcAToRIo RE5pECTIVo, No
pRocEDIENDo LA Aplrclclór.r o¡ prtas coNVENctoNALES poR ATRAso, DE coNFoRMIDAD coN
Lo EsrABLEcrDo r¡r el lnrÍculo 17 DE LA LEy DE ADeursrcloNEs y ENAJENAcIoNES DEL

ESTADO DE JALISCO, Y 21 DE SU REGLALIYENTO.

EN c¡so DE euE EL pRovEEDoR No oBTENGA EL DTFERI¡4IENTo o pRóRRoGA REFERTDA DE

REI ERENCIA, POR SLR CAUSA IIYPUIABLE A TSTE tL AIRASO, SERÁ ACRFEDOR A LA APLIC¡CIÓN
DE TA5 PENAS CONVENCIONALES.

DÉcrMA eurNTA.- pENAs cot{vENcrot{ALEs poR EL INcu¡.{pll].rrENTo.
.LA CEA'TENDRÁ tA FACULTAD DE APUCAR I.A5 PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL I!4PORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO SUI4INISIMDO EN LA FORI,IA Y
PLAZOS CONVENIDOS. CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

NorA.- Los poRcENTAlEs DE LA sANctóN t4ENcIoNADos EN LA TABLA QUE ANTECEDE, No
DEBERÁN SER ACUI'4ULABLES,

INDEPENDIENTEIYENTE DE TAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

DiA 21 EN ADELANTE "LA cEA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtGIR EL CUMPUMIENTO DEL coNTRATo
o erer'r LA n¡scrsróN DEL MISt4o.

ASi ¡4rs¡4o, sE poDRÁ DAR poR TER¡4INADo ANTIcIPADAMENfE EL coNTMTo cuANDo
CONCURMN RMONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFIC¡DAS SE

EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS TMBA]OS ORIGINALMENIE CONTMTADO Y SE

DEMUESÍRE, QUE OE CONTINUAR CON EL CUMPUI4IENTO DE L¡S OBUGACIONES PACTADAS, SE

OCASIONARiA ALGÚN DAÑO O PER]UICIO AL EÍADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA CEA O ENT1DAD

REEIYBOLSARÁ A'EL PROVEEDOR'LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO,

J4!§co
Av. Fran<ia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadal¿iara, l¿lisco, Méx¡co
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SIEIYPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTA¡4ENTE CON EL CONTRAIO CORRESPONDIENTE.

DÉctMA sExrA.- REscrs¡óH aDMINrsTMTrva DEL corrRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDT¡4IENTO PREVISTO EN LA CLAUSUIA DE CONCIUACIóN DE
PROBLEMAS FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O ¡4OTIVOS: I.- POR EL INCU¡4PLIMIENTO POR PARTE DE "DEL
PROVEEDOR DE CUALQUIEM DE LAS OBUGACIONES ESTIPULADAS,EN ÉsTE CONIRATO, II.- POR

CqUSAS DE INTERES GENEMI- NI,. POR LA CONÍRAVENCION A LAS DISPOSICIONES.
LINEA¡4IENTOS, 8ASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIOS QUE ESTABLECE LA LEY DE CO¡4PMS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y

SUS ¡4UNICIPIOS, Y SU REGLAMENIO Y EL MANUAL DE POLiNCAS, BASES Y LINEAI4IENTOS PARA

LA ADQUISICIóN, ENAJENACIóN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE

SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL CO¡4IsIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. SIN
RESPONSABIUDAD PARA'CEA", DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES LINEAT'IIENTOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NONFICAR PERSONALMENIE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN AL
PROVEEDOR, DEL SERVICIO, OTORGANDOLE 03 DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA

NOÍIFICACION, PARA QUE I4ANIFIESTE POR ESCRIÍO LO QUE A 5U DERECHO CONVENGA Y

OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2, UNA VEZ TRANSCURRIDO FI PLAZO SEÑALADO, LA CEA CONTMTANTE DEEFRÁ, DFNIRO DE

LOs 02 DÍAS HÁBILES SIGU]ENÍES, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FI]E tA HORA, FECHA Y
LUGAR PARA LA CELEEMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3,, SI DENIRO DEL PI-A2O OTORGADO'EL PROVEEDOR", NO REALIZA I'4ANIFESTACIóN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEEAS, LA CONTMTANTE DEBERÁ E¡4ITIR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A'EL
PROVEEDOR",

4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DiAS HÁBILES SIGUIENfES A

AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIENDOSE LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN TA QUE SE HARÁN CONSTAR LAs PRUEBAS OFREC'IDAS, TAS QUE HAYAN

SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FOR¡4ULE "EL PROVEEDOR",

5, AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO I4AYOR DE 05 DÍAs HÁBILES POSTERIORES A

LA CELEBMCIóN DE LA I.4ISMA, LA CEA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO PROCEDA, ÍOI.,IANDO EN

CUENTA LOS ARGUIYEI.fTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS PRUEBAS

AD¡4ITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CÁSO, FUNDAR Y N4OTIVAR LA

DETERI4INACION DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

SI PREVIO A LA E¡4ISIóN DE LA RESOLUCIÓN, EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA LOS BIENES

O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDI¡4IENTO INICIADO QUEDAM SIN EFECTOS, SIEMPRE

QUE CU¡4PLA CON LAS CONDICIONES Y TER¡4INOS DE CONTMTACION QUE DIERON ORIGEN Y

SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORI'IA PERSOML EL
pRovEEDOR DEL SERVTCTO y AL REQUTRENTE DEL PROCEDTMTENTO Arr'*rtt*jxllsct)

-i",,

Av. Fr¿ncia No.1726, Col. Modern¿ C.P 44190 Guad¿l¿rar¿, Jalisco, Méxi(o
Tels. (33) 3030-9200 y01 800087 9200
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7, SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA LA RESCISIÓN ADMINISTMTIVA DEL CONTRATO, TENDRÁ
LUGAR LA DECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE SE REALIZAM DEL 1OO/O DEL t4ONfO
TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PROVEEDOR DUA EN GARANNA PARA EL CU¡4PLIMIENTO DE

TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CO¡.ITRATO.

DÉcIMA sÉprIMA.- TER¡{INACIóN ANTrcrpaDA DEL coNrRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICÁS QUE'LA CEA" REALICE, ESTA DETER¡4INA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANÍICIPADAI'4ENTE LOS SERVICIOS PARCIAL O TOTALI.4ENTE.

LA IIRN4INACION ANIICIPADA DE ESIE CONTMTO TAI4BIEN SERA POR RAZONES DE INTERÉS

GENEML, POR CASO FORTUITO,O FUERZA IYAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]USfIFICADAS

QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACION DE LOS SERVICIOS, SEGUN CORRESPONDA,

EN TODOS LOS CqSOS DE TER¡4INACIóN ANTICIPADA DE ESÍE CONTMTO, SE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNÍANCIADA,
.EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER A "LA CEA", EN UN TÉR¡4INO DE 5 (CINCO)

DiAS NAÍUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBRACION DEL ACTA

CIRCUNSÍANCIADA. TODA LA DOCU¡4ENTACIóN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO.

DÉCIMA ocTAvA.- susPEI{sIóN TEMPoRAL DEL COI{TMTO.

"LA CEA" PODRÁ SUSPENDER TEI.4POMLMENTE, EN TODO O EN PARTES LOS EFECTOS OEL

PRESENIE CONTMTO, EN CUALQUIER ¡4O¡4ENTO O A SOUCIIUD POR ESCRITO DE 'EL
PROVEEDOR", POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,, SIN QU! ELLO

IMPUQUE SU TER¡4INACION DEFINMVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR

PRODUCIENDO TODOS sUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE I4OTIVARON DICHA SUSPENSIóN,

DÉcIII4A I{ovEI{A.. coT{cILIAcIóN DE PROBLEMAS FUTUROS.

.LA CEA' Y'EL PROVEEDOR- RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y
PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEII,IAS ESPECIFICOS DE CÁMCTER TECNICO Y

AD¡4INISTMTIVO DERIVADOS DT ISIt CONTRATO, SUIETÁNDOSE A LO PREVISTO IN EL TÍTUIO
TERCERO, CAPITULO V, ARTÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE CO¡4PMS GUBERNA¡4ENTALES,

ENAJENACIONES Y CONTRAÍACION DE SERVICIOS DEL EÍADO DE JAUSCO Y SUS NlUNICIPIOS,

VIGÉSIMA.- ]UR¡SDICCIó Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI'4PLI¡4IENTO DEL PRESENÍE CONTMTO, A5Í CO¡4O PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTÉ TXPN¡*IUTI,NT ISTIPULADO EN EL I'4ISMO, LAS PARIES SE SO¡4ETEN A LA

JURISDICCIÓN Y CO¡4PETENCIA DE LOS fRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADATA]AM, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE LES PUDIEM CORRESPONDER

EN RAZON DE 5U DOIYIOLIO PRESENTE O FUIURO.

...., :-.' /a:
Pal,)t{l| de 12 Av. Fr¿ncia No. l726, Col. Modeñá C.P 441 90 Goada¡ai¿ra, Jali§.o, Méxi(o
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LEÍDO QUE FUE PoR LAs PARTES QUE EN ÉL I,{TERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTET{IDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS EN LA CIUDAD DE GUADALA'ARA, JALIS€O, A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO 20T7 (DOS MIL DIECISIETE).

.ARQ. JOSÉ HANUEL GóMEZ PAOILLA

ADMINISTRÁDOR GENERAL ÚNICO,

TGO. ROG

R"

TESTIGOS

GERENTE DE SERVICIO A MUNICIPIOS JEFE DE YO OPERATIVO
A MUNICIPIOSOE LA DIRECCIóN OE APOYO A MUNICIPIOS

DE LA CEA.

ESTA HO]A D€ FIRMAS CORRESM OE AI CONTMTO CEA.(DA)-DAP.ADQ.OE EQUIFIO DE AOL'AEO fIN' 9UI'ERGIALE.OC.
OO'/20" QUE CELEERAN POR UIIA PARTE U COI4ISIÓN E'.ATAL DEL AGUA DE )AÜ'CO I POR U OTRA PAR7E. U EMPRE'4 R)WER

OER)T, 5,4, DE C V
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